
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN

ÁREA FINANZAS

DECRETO N(

MAL: Reintegro recursos PSP 2012.

LAJA, Junio 18 de 2013.

VISTOS:

1.- Carta N° 21 de fecha 27/05/2013 de área Acreditación y Evaluación Docente
CPEIP- MINEDUC, que solicita reintegro de saldos PSP.
2.- Comprobante de ingreso N° 568 de fecha 25/10/2012, Planes Superación
Profesional, DEPROV.
3.- Resolución Exenta N° 5976 de 2012.
4.- Decreto N° 4.227 de fecha noviembre 28 de 2012, que aprueba presupuesto en
educación Municipal año 2013.
5.- Decreto Alcaldicio N° 4.223 de fecha noviembre 27 de 2012, que aprueba PADEM
2013 por acuerdo N° 153 de sesión de Concejo municipal N° 41 de fecha 07 de
noviembre de 2012.
6.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE al departamento de Educación Municipal reintegrar la suma de
$14.401.- (catorce mil cuatrocientos un pesos), correspondiente a saldo de los
Planes de Superación Profesional año 2012.

2.- GÍRESE cheque por la cantidad establecida en el punto anterior, a la Secretaría
Regional Ministerial de Educación e impútese el gasto que irrogue a la cuenta 21405,
"Administración de Fondos", del sistema contable vigente del departamento de
Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE.
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